




¿Qué es el Laboratorio de Seguridad y Justicia? 

Crear, pilotar, evaluar 
y escalar programas 
de política pública en 
seguridad y justicia

Uso de evidencia 
para el diseño de 
políticas públicas 

Generar alianzas con 
diversos sectores de 

la sociedad 



¿Cómo funcionará?

Propone, gestiona 
y coordina
ADIP, a través del 
Laboratorio de violencia 
y justicia

Gobierno de la Ciudad 
de México: Secretaría de 
Seguridad Pública y 
Procuraduría General de 
Justicia.

Genera 
información

Sociedad civil: Academia 
y organizaciones no 
gubernamentales

Ejecuta y evalúa

Organismos 
internacionales, 
fundaciones, etc. 

Financia



Áreas prioritarias

Policía basada 
en evidencia 

Prevención de las 
violencias y el delito 

Procuración y acceso 
a la justicia 

Estrategias de mejora de 
capacidades institucionales

Diseño de nuevos 
indicadores y métricas 





Mejorar las capacidades de persecución e investigación de delitos 

Actualmente las capacidades institucionales para la persecución e investigación en 
procesos penales en relación a homicidio son muy limitadas.  

Problema:



Mejorar las capacidades de persecución e investigación de delitos 

Proyecto: 

● Hacer un  programa piloto para mejorar las capacidades institucionales, 
a través de capacitación, controles, generación de protocolos, etc.

● Evaluación de resultados 



Exposición a violencia en escuelas

Problema:

Las niñas, niños y adolescentes están expuestos a diversos tipos de violencia que van desde el bullying, 
la venta de droga, pandillas, homicidios y otras actividades de alto riesgo. 



Exposición a violencia en escuelas

Proyecto: 

- Generar un diagnóstico de los tipos de violencia que viven las niñas, niños y adolescentes en 
sectores con alto nivel de incidencia delictiva de la Ciudad de México. 

- Diseñar un programa enfocado en liderazgo y redes sociales y medir su impacto. 





Evaluación de impacto de las Comisiones Vecinales

Problema:

Conocer el impacto de la estrategia de Comisiones Vecinales implementada en los 847 cuadrantes de 
la ciudad y si este  genera cambios en la percepción ciudadana del gobierno en general y la policía en 
particular. 

 



Evaluación de impacto de las Comisiones Vecinales

Proyecto: 

- Creación de formatos y protocolos para el análisis de inteligencia policial generada en las 
comisiones

- Evaluación de las sesiones 
- Capacitación y acompañamiento a las y los policías para que las conduzcan adecuadamente 
- Sistematización de información 
- Evaluación de resultados 
- Generación de recomendaciones 

 



Otros proyectos para la segunda etapa 

- Análisis de feminicidios y violencia sexual 

- Análisis de texto de carpetas de investigación 

- Estrategia de puntos calientes (hot  spot policing) 



Otros proyectos para la segunda etapa 

- Análisis conductual de las llamadas al 911 

- Estrategias de disuasión enfocada (focused deterrence)

- Mecanismos de resolución de conflictos a través de la justicia cívica 



      

 

Homicidio doloso

En la Ciudad de México se abrieron 
1,033 carpetas de investigación por 
el delito de homicidio doloso.

2016



      

 

Homicidio doloso

Este número incrementó a  1,221 
carpetas por el mismo delito.

2017



      

 

Homicidio doloso

Hubo 1,451 investigaciones.

2018



      

 

Homicidio doloso

Hasta el 28 de febrero del 2019, la 
PGJ ha abierto 252 carpetas de 
investigación por homicidio doloso. De 
seguir así, terminaremos el año con 
aproximadamente 1,512 carpetas.

2019





      

 

Robo a negocio con violencia

En 2016 se abrieron 2 mil 581 
carpetas de investigación por 
negocios que sufrieron un robo 
con violencia.

2016



      

 

Robo a negocio con violencia

Al año siguiente, esta cifra creció 
a 2 mil 744 investigaciones.

2017



      

 

Robo a negocio con violencia

Para 2018 existen 3 mil 29 carpetas 
correspondientes a este delito

2018



      

 

Robo a negocio con violencia

Hasta febrero del año en curso, la PGJ 
reporta 1 mil 292 carpetas de 
investigación por robo a negocio con 
violencia.

2019





      

 

Robo de vehículo con violencia

Durante el año 2016, en la Ciudad de 
México se abrieron 3 mil 741 carpetas 
de investigación por el delito de robo 
de vehículo con violencia.

2016



      

 

Robo de vehículo con violencia

En 2017 este número incrementó 
a  3 mil 965 carpetas por el 
mismo delito.

2017



      

 

Robo de vehículo con violencia

Para 2018 hubo 4 mil 266 
investigaciones.

2018



      

 

Robo de vehículo con violencia

Hasta el 28 de febrero del 2019, la PGJ 
ha abierto 734 carpetas de investigación 
por homicidio doloso. Si la tendencia 
sigue, terminaremos el año con 
aproximadamente 4 mil 404 carpetas.

2019





      

 

Robo a transeúnte en vía pública

En 2016 se abrieron 7 mil 38 
carpetas de investigación por robo 
a transeúnte en vía pública.

2016



      

 

Robo a transeúnte en vía pública

Al año siguiente, esta cifra 
creció a 7 mil 953 
investigaciones.

2017



      

 

Robo a transeúnte en vía pública

Para 2018 existen 9 mil 683 
carpetas correspondientes a 
este delito

2018



      

 

Robo a transeúnte en vía pública

Hasta febrero del año en curso, la 
PGJ reporta 2 mil 753 carpetas de 
investigación por robo a transeúnte 
en vía pública.

2019




